
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 17 de marzo de 2026

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de marzo del dos mil veintiséis, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e Ingrid Hess 

Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-004028-0007-CO 2026009546 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material contenido en sentencia no. 2017004753 de 
las  9:15  horas  del  29  de  marzo  de  2017,  para  que  se  entienda 
correctamente  que  la  amparada  se  llama  Viviana  de  los  Ángeles 
Serrano Vargas, cédula de identidad no. 1-1053-0460. Notifíquese.-

24-019296-0007-CO 2026009547 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara no ha lugar la gestión

25-022389-0007-CO 2026009548 RECURSO DE 
AMPARO

Se reitera a MARÍA BERNARDITA FALLAS VARGAS, en condición 
de Directora de la Escuela Pacífica Fernández Oreamuno, así como, 
a  JOSÉ  LEONARDO  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,  en  condición  de 
Ministro,  a  YAHAIRA  MARÍA  SOLÍS  CHAVES,  en  condición  de 
Directora  de  Planificación  Institucional  y  a  KAROLINA  ARTAVIA 
MENDOZA, en condición de Directora de Desarrollo Curricular, todos 
del Ministerio de Educación Pública o a quienes ocupen esos cargos 
que,  en caso de no haberlo realizado aún,  debe cumplir  de forma 
inmediata con lo ordenado en la sentencia No. 2025037534 de las 
09:20 horas del 14 de noviembre de 2025. Asimismo, se le apercibe 
que,  en  caso de incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

25-024056-0007-CO 2026009549 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-025821-0007-CO 2026009550 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  le  ordena  a 
Efraím  Zeledón  Leiva,  en  su  condición  de  ministro,  y  a  Christian 
Méndez Blanco, en su condición de director general de la Dirección de 
Gestión  Institucional  de  Recursos,  ambos  del  Ministerio  de  Obras 
Públicas  y  Transportes,  o  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos 
cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala 
en  la  sentencia  nro.  2025-031156  de  las  09:25  horas  del  26  de 
setiembre  de  2025,  en  el  sentido  de  que  se  le  pague  a  la  parte 
amparada el monto correspondiente a sus prestaciones legales. Lo 
anterior,  bajo  la  advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un 
procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese 
esta sentencia a Efraím Zeledón Leiva, en su condición de ministro, y 
a Christian Méndez Blanco, en su condición de director general de la 
Dirección de Gestión Institucional de Recursos, ambos del Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes, o quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, en forma personal.
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25-026765-0007-CO 2026009551 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión de desobediencia planteada. Desglósese el 
escrito presentado por el recurrente a las 10:00 horas del 11 de marzo 
de 2026, para que se tramite como un asunto nuevo.

25-031971-0007-CO 2026009552 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-034257-0007-CO 2026009553 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-035611-0007-CO 2026009554 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia. Se reitera a María Eugenia 
Villalta Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que 
procedan  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  esta  Sala  en  la 
sentencia no. 2025040796 de las 9:35 horas de 9 de diciembre de 
2025,  en  el  sentido  de  que  el  30  de  marzo  de  2026  (fecha 
reprogramada  con  ocasión  de  la  notificación  de  la  resolución  de 
desobediencia), a la amparada se le realice la cirugía que requiere, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante 
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la 
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la 
apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el  funcionario 
remiso a cumplir  con lo resuelto por esta Sala y,  además, ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la 
jurisdicción  constitucional).  Notifíquese  en  forma  personal  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla  y a Ricardo Guerrero Lizano,  por su orden 
Directora General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos.

25-036851-0007-CO 2026009555 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión. Notifíquese.  

25-037285-0007-CO 2026009556 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de inejecución presentada por la recurrente. Se 
reitera  a  Julio  Barrantes  Zamora,  en  su  condición  de  Director  en 
ejercicio de la Dirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio 
de Educación Pública, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la 
sentencia No. 2026-001779 de las 09:20 horas del 16 de enero de 
2026. Lo anterior, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un 
procedimiento administrativo y testimoniar piezas al Ministerio Público 
en su contra si no lo hiciere, con base en lo dispuesto en los artículos 
53 y 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. De conformidad 
con el  artículo  19  inciso  c)  de la  Ley de Notificaciones Judiciales, 
notifíquese esta resolución interlocutoria, en forma personal, a Julio 
Barrantes  Zamora,  en  su  condición  de  Director  en  ejercicio  de  la 
Dirección de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación 
Pública o a quien ocupe ese cargo, para los efectos advertidos en el 
considerando III. Notifíquese.

25-037645-0007-CO 2026009557 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, 
Directora General del Hospital  de Guápiles, a Daver Vidal Romero, 
Director  Médico  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro  y  al  Gerente 
Médico de Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen 
esos cargos, que coordinen y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias, para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de 
Oftalmología y en el Servicio de Urología, dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra  causa  médica  no  lo  impide.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios y especialistas que pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha.  Se les advierte a los recurridos que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
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cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

25-038315-0007-CO 2026009558 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

25-038926-0007-CO 2026009559 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión planteada. -

25-038949-0007-CO 2026009560 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Gabriel Rodríguez 
Vargas, director médico de la Clínica Oftalmológica, o a quien ocupe 
ese cargo, que de manera inmediata gire las instrucciones necesarias, 
coordine lo pertinente y disponga lo correspondiente dentro del ámbito 
de sus competencias para asegurar que en el plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  sea 
sometido el amparado a la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

25-039210-0007-CO 2026009561 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

25-039817-0007-CO 2026009562 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.

25-040065-0007-CO 2026009563 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Paula  García 
Navarrete y a Rubén Camacho Piedra, cada uno en su condición de 
directora  y  jefe  del  servicio  Médico,  ambos  del  Centro  Penal  Dr. 
Gerardo Rodriguez  Echeverría,  o  a  quienes  ostenten esos  cargos, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea valorado el tutelado en la clínica del centro penal 
y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  la  atención  de  su 
padecimiento. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

25-040214-0007-CO 2026009564 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la 
sentencia nro. 2026003977 de las 10:15 horas del 3 de febrero de 
2026, para que se lea de la siguiente manera: “Se declara con lugar el 
recurso.  Se  ordena  a  Marcela  Leandro  Ulloa,  en  su  condición  de 
directora general del hospital de Ciudad Neily, así como a Joicy Solís 
Castro  y  Junior  Quesada  Porras,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Oftalmología del hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia y, en caso de que 
aún no hubiese ocurrido,  se le  practique a la  amparada la  cirugía 
objeto de este proceso de constitucionalidad. Todo lo anterior, bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias clínicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese”.

26-000804-0007-CO 2026009565 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente. 

26-000938-0007-CO 2026009566 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en la sentencia 
No. 2025-036910 de las 9:30 horas del 7 de noviembre de 2025.

26-001122-0007-CO 2026009567 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Karen Rodríguez Segura y Serafín 
Picans  Puente,  cada  uno  en  su  respectiva  condición  de  directora 
general y jefe del servicio de Gineco-Obstetricia, ambos del hospital 
San Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes ocupen esos cargos,  que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para que, tal como se indicó en el informe 
rendido  bajo  juramento,  el  7  de  abril  de  2026  sea  atendida  la 
amparada  por  un  especialista  en  Ginecología  del  nosocomio 
accionado y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención 
a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
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cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001348-0007-CO 2026009568 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito tramitado por el recurrente a la Sala el 14 de 
enero de 2026, así como el resto de los memoriales agregados a este 
expediente, para que se tramiten como una gestión de desobediencia 
en el recurso de amparo tramitado en el expediente nro. 25-029186-
0007-CO. Archívese el presente asunto.

26-001391-0007-CO 2026009569 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez, 
en su condición de director general del Hospital Monseñor Sanabria, o 
a quien en su lugar ejerza ese cargo, que disponga de manera pronta 
y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que, en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, al amparado se le realice la cita que requiere 
en el servicio de Neurocirugía del Hospital Monseñor Sanabria, con la 
finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el 
criterio  médico de su médico tratante,  siempre y cuando no exista 
alguna causa que lo impida. Asimismo, si fuere necesario, se deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-001539-0007-CO 2026009570 RECURSO DE 
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Julio  Barrantes 
Zamora, en su condición de Director a.i. de la Dirección de Gestión 
del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en 
su lugar ocupe dicho cargo, que proceda a dar cumplimiento de lo 
dispuesto por esta Sala en la sentencia no. 2026004547 de las 9:20 
horas del 6 de febrero de 2026, en el sentido de que al amparado se 
le cancele el monto de las prestaciones legales que le corresponde, si 
otra causa ajena a la conocida en el sub lite no lo impide. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,  se podrá 
ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el 
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, 
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual 
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de la 
jurisdicción  constitucional).  Notifíquese  en  forma  personal  a  Julio 
Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de la Dirección de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o 
quien en su lugar ocupe dicho cargo.

26-001615-0007-CO 2026009571 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-001703-0007-CO 2026009572 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Daniel Abarca Hernández, 
en su carácter de director general, y a la Dra. Silvia Alfaro Vargas, en 
su calidad de jefa del Servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del 
Hospital San Carlos, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las 
previsiones necesarias para que la cita programada para el 27 de abril 
de 2026 efectivamente tenga lugar en esa fecha. Para ello, si fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
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ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-001714-0007-CO 2026009573 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Alexander  Sánchez 
Cabo,  en su condición de Gerente Médico a.i.,  y  a  Ricardo Pérez 
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, así como a Tania Jiménez Umaña, en su condición 
de Directora General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
o a quienes ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias 
y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  el  amparado 
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba 
inmediatamente el fármaco Obinutuzumab y Venetoclax por el tiempo 
y  en  la  dosis  prescrita;  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  que  contraindique  tal 
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el 
Dictamen  Médico  Legal  No.  2026-0001662.  Se  advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-002287-0007-CO 2026009574 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Marvin  Antonio 
Palma Lostalo,  a Priscilla Piña Madrigal  y a Ernesto José Vidaurre 
Mora, cada uno en su condición de director general, jefe de Urología y 
jefe del servicio de Cirugía, todos del hospital Dr. Enrique Baltodano 
Briceño, o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que: 1) en caso de que no haya ocurrido, 
en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea valorado el amparado en el servicio de Urología. 
2) en caso de que no haya ocurrido,  en el plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el 
amparado a la cirugía de catarata senil en el ojo derecho, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  3)  en  el  plazo  máximo  de  DOS 
MESES, contado a partir  de  la  notificación de esta  sentencia,  sea 
sometido el amparado a la cirugía de hernia umbilical sin obstrucción 
ni  gangrena,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  sus 
médicos  tratantes,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Todo  lo 
anterior se ordena bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus 
médicos  tratantes,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
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disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-002557-0007-CO 2026009575 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

26-002843-0007-CO 2026009576 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002852-0007-CO 2026009577 RECURSO DE 
AMPARO

Se  desglosa  el  escrito  recibido  en  la  Secretaría  de  la  Sala  e 
incorporado al expediente digital a las 15:58 horas del 9 de marzo de 
2026 (únicamente, en cuanto a la denegatoria del medicamento a la 
amparada), junto con toda la documentación adicional aportada, para 
que  se  tramite  como  un  asunto  nuevo  y  se  resuelva  lo  que  en 
Derecho  corresponda.  En  lo  demás,  se  declara  no  ha  lugar  a  la 
gestión formulada. Notifíquese.

26-002867-0007-CO 2026009578 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves, en su 
condición de directora general, y Mario Ruiz Cubillo, en su condición 
de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Vicente de 
Paul,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  dicten  las  órdenes 
necesarias para que, efectivamente, a la amparada se le realice la 
cirugía que requiere en un plazo máximo de 60 días en ese centro 
médico,  tal  y  como  se  informó  que  sucedería,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en 
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-002883-0007-CO 2026009579 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-002957-0007-CO 2026009580 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

26-003174-0007-CO 2026009581 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003337-0007-CO 2026009582 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-003341-0007-CO 2026009583 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003401-0007-CO 2026009584 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003502-0007-CO 2026009585 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  María 
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Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  su  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos funcionarios del Hospital San Juan 
de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan 
lo necesario para que el recurrente sea valorado en el Servicio de 
Ortopedia el 13 de abril de 2026 – fecha indicada a esta Sala–. Se le 
previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-003612-0007-CO 2026009586 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-003835-0007-CO 2026009587 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004008-0007-CO 2026009588 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y a Jeremías Sandí Delgado, cada uno en su condición de 
directora general a.i.  y jefe del servicio de Oftalmología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen ese cargo, que 
de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
sea sometido el amparado a la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  sus  médicos  tratantes, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004021-0007-CO 2026009589 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente 
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El Magistrado 
Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

26-004273-0007-CO 2026009590 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-004335-0007-CO 2026009591 RECURSO DE 
AMPARO

Se  corrige  el  error  material  del  encabezado  de  la  sentencia  N.º 
2026007720 de las 9:30 horas del 3 de marzo de 2026, para que se 
lea tal y como se indica en el Considerando Único de esta resolución. 
Notifíquese.

26-004340-0007-CO 2026009592 RECURSO DE Estese a lo resuelto en la sentencia nro. 2025040064 de las 11:30 
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HABEAS 
CORPUS

horas del 02 de diciembre de 2025. En lo demás, se rechaza de plano 
el recurso.

26-004453-0007-CO 2026009593 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y a Mario Felipe Ruiz Cubillo, cada uno en su condición de 
directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  del  hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes ocupen el cargo de directora general y 
jefe de la Sección Cirugía del hospital Maximiliano Peralta Jiménez, 
que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar  que  en  el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, sea sometida la amparada a la cirugía objeto de este 
recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de sus médicos 
tratantes, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-004490-0007-CO 2026009594 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004591-0007-CO 2026009595 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.   El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-004626-0007-CO 2026009596 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
Cristian Granados Rodríguez,  en su condición  de Director  General 
a.i., a Junior Quesada Porras, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, a Luis Carlos Barrantes Vargas, en su condición de Jefe 
del  Servicio  de Gastroenterología,  y  a  Adolfo  Rojas Zuñiga,  en su 
condición de Jefe del Servicio de Radiología a.i., todos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
los referidos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, en la fecha indicada, sea el 09 de abril de 
2026 se le realice el estudio médico pendiente - colonoscopia- a la 
tutelada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] y, además 
que  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se le efectúe la atención médica en la 
Especialidad  de  Ortopedia  -fecha  en  la  cual  deberá  ponerse  a 
disposición  del  especialista  el  resultado  de  la  tomografía  axial 
computarizada realizada a la paciente-; bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  no requiera  otro  tipo  de  atención.  Por  otra 
parte,  de  ser  necesario,  dichas  autoridades  deberán  coordinar  su 
atención  con  otro  Centro  Hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004685-0007-CO 2026009597 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta  Bonilla  y a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de 
Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que 
se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a 
la recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita durante 
el mes de marzo de 2026, conforme a lo informado, si otro criterio 
médico no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su 
médico tratante. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-004723-0007-CO 2026009598 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004785-0007-CO 2026009599 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-004801-0007-CO 2026009600 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto a la fecha de la 
cita de control en el servicio de urología. Se ordena a Randall Álvarez 
Juárez,  en  calidad  de  Director  General  del  Hospital  Monseñor 
Sanabria, o a quien ocupe dicho cargo; y a la persona que ocupe el 
puesto de Jefe del Servicio de Cirugía Urología, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
valore al tutelado en el servicio de urología; y en caso de que en esa 
cita  se  determine  que  el  paciente  puede  someterse  a  la  cirugía 
prescrita, esta se debe efectuar en el lapso de UN MES, posterior a la 
valoración médica, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán 
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  la  cita.  Por  otra  parte,  de  ser 
necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro 
Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
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magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota 
en forma conjunta. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-004815-0007-CO 2026009601 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Tania Carvajal Rojas, cada una en su condición de directora 
general y jefa del servicio de Urología, ambas del hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para que: 1) en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le realicen a la parte tutelada los 
estudios de laboratorio y ultrasonido prescritos el  10 de febrero de 
2026 y se incorporen los resultados correspondientes a su expediente 
de salud; y, 2) en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, la parte amparada sea atendida 
en cita de seguimiento en el  servicio  de Urología del  hospital  San 
Rafael  de  Alajuela,  de  modo  que  ahí  se  valoren  los  resultados 
antedichos y se defina el plan de manejo por seguir en la atención a 
su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de las órdenes antedichas. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-004847-0007-CO 2026009602 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-004917-0007-CO 2026009603 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005070-0007-CO 2026009604 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  de 
directora general y jefa del servicio de Cirugía, ambas del hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte  tutelada  la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado 
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005077-0007-CO 2026009605 RECURSO DE Se corrige el error material consignado en la parte dispositiva de la 
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AMPARO sentencia no. 2026007767 de las 9:30 horas del 3 de marzo de 2026, 
para que se lea tal y como se consigna en el considerando II de esta 
resolución. Notifíquese.

26-005112-0007-CO 2026009606 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón y Salomón Ruiz  Fernández,  cada uno en su condición de 
director general y jefe de Ortopedia, ambos del hospital México, o a 
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, para que en 
el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le realice a la parte tutelada la cirugía objeto de 
este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-005114-0007-CO 2026009607 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María 
Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de  directora  general,  a 
Ricardo  Guerrero  Lizano,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de 
Ortopedia y Rehabilitación, a Gloriana Soto Bigot, en su condición de 
jefe  a.  i.  del  servicio  de  Cirugía  General  y  de  la  Unidad  de 
Laparoscópica y a Jorge Badilla Corrales, en su condición de jefe del 
servicio de Neurocirugía, todos del Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes  en  su  lugar  ejerza  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que: a) dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  se  realice  la  cirugía  que  requiere  la  parte  amparada 
-cirugía bariátrica-, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o 
variación de las circunstancias médicas de la tutelada que lo impida y 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  De  igual  forma,  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte 
amparada  sobre  la  programación  en  disputa;  b)  dentro  del  plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de la 
presente  sentencia,  la  amparada  sea  atendida  en  el  servicio  de 
Neurocirugía del Hospital San Juan de Dios, con la finalidad de que se 
defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando no exista  alguna causa  que  lo 
impida; y c) a partir de la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad con el criterio médico, se realice la cita de valoración que 
requiere la amparada que fue reprogramada para el 16 DE ABRIL DE 
2026, en el servicio de Ortopedia del Hospital San Juan de Dios, con 
la finalidad de que se defina su tratamiento médico a seguir, según el 
criterio  médico  de  su  médico  tratante.  Asimismo,  se  le  ordena  a 
Erasmo Serrano Frago, en su condición de director a. i. del Centro 
Nacional de Imágenes Médicas de la Caja Costarricense de Seguro 
Social,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  disponga de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para  que  el  8  DE  ABRIL  DE  2026,  fecha  indicada  en  el  informe 
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rendido  ante  la  Sala,  se  le  efectúe  la  resonancia  magnética  que 
requiere la amparada y se emita el informe correspondiente para que 
conste  el  resultado  en  el  expediente  de  la  tutelada,  si  otra  causa 
médica no lo impide. Se advierte a la recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez pone nota, únicamente, en relación con el 
artículo  41  constitucional.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente, 
en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  En  lo  demás,  se 
desestima el recurso. Notifíquese.

26-005120-0007-CO 2026009608 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández  y 
Romario Silva Díaz, cada uno en su condición de director general y 
jefe del  servicio de Cirugía y Urología,  ambos del  hospital  de San 
Carlos, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para asegurar que, el 21 DE MAYO DE 2026, la parte amparada sea 
valorada en el servicio de Urología del nosocomio accionado y ahí se 
defina el plan médico por seguir en la atención a sus padecimientos. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005145-0007-CO 2026009609 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Mario Sibaja Campos 
y a Pui Ming Tony Ye Ng, bajo ese mismo orden director general a.i. y 
jefe a.i. del servicio de oftalmología, ambos del Hospital San Juan de 
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
se le realice la cita de control al tutelado y se determine el tratamiento 
a  seguir.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal 
atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención 
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Sumado a ello, deberán de comunicarle la hora y fecha de 
tal  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
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ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-005146-0007-CO 2026009610 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Triana  Carvajal  Rojas,   cada  una  en  su  condición  de 
directora general y jefa del servicio de Urología, ambas del hospital 
San  Rafael  de  Alajuela,   o  a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea 
sometido el amparado a la cirugía objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-005151-0007-CO 2026009611 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Anner Angulo Leiva y 
Silvia Ruiz Marchena, cada uno en su condición de director general y 
jefa de Cirugía, ambos del hospital de la Anexión, o a quienes ocupen 
esos cargos, así como a quien desempeñe el puesto de jefe de la 
especialidad  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para garantizar que, en caso de que no haya ocurrido, en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le realice a la parte tutelada la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-005200-0007-CO 2026009612 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se 
ordena a Jenny Chacón Fernández y Rafael González Cortés, en sus 
respectivas  condiciones  de  directora  del  Centro  de  Atención 
Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro  y  director  médico  de  la 
Clínica La Reforma, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las 
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órdenes  pertinentes,  coordinen  lo  correspondiente  y  lleven  a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  respectivas  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  del 
plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS  HÁBILES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, se cumpla con lo dispuesto en la orden 
sanitaria nro. MS-DRRSCN-DARSA2-OS-017-2026 de 28 de enero de 
2026,  en  caso  de  que  aún  no  se  hayan  ejecutado  las  acciones 
consignadas en dicho acto administrativo. Se advierte a la autoridad 
recurrida, que de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia  de  la  vía  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se 
declara sin lugar el recurso.  Notifíquese.

26-005268-0007-CO 2026009613 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  cada  una  en  su  condición  de 
directora general  y jefa del  servicio de Cirugía al  que pertenece la 
especialidad de Otorrinolaringología, ambas del hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para garantizar que, en caso de que no haya ocurrido, en el plazo 
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, a la amparada se le realice la audiometría prescrita y se 
emita  el  reporte  correspondiente.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005354-0007-CO 2026009614 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero, 
en su condición de director general del hospital Dr. Tony Facio Castro, 
o  a  quien  ocupe ese cargo,  así  como a  quienes  desempeñen los 
puestos de jefe del servicio de Oftalmología y jefe de la especialidad 
de Optometría de ese nosocomio, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para 
garantizar  que:  1)  en  caso  de  que  no  haya  ocurrido,  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  el  amparado  sea  atendido  en  la  especialidad  de 
Optometría del nosocomio accionado y ahí se defina el plan médico 
por  seguir  en  la  atención  a  sus  padecimientos;  y,  2)  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, el tutelado sea valorado en el servicio de Oftalmología del 
hospital  recurrido  y  ahí  se  defina  el  plan  médico  por  seguir  en  la 
atención a sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de las órdenes antedichas. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005368-0007-CO 2026009615 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005375-0007-CO 2026009616 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005377-0007-CO 2026009617 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005379-0007-CO 2026009618 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005383-0007-CO 2026009619 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005399-0007-CO 2026009620 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005418-0007-CO 2026009621 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-005420-0007-CO 2026009622 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-005441-0007-CO 2026009623 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005486-0007-CO 2026009624 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  solo  respecto  al 
ultrasonido.  Se  les  ordena  a  Norma  Patricia  Velásquez  Chávez, 
Andrea  Murillo  Porras  y  Martha  Ortíz  González,  cada  uno  en  su 
condición  de  directora  médica,  jefe  de  Consulta  Externa y  médica 
asistente general,  todas del  Área de Salud Zapote-Catedral  (clínica 
Dr. Carlos Durán Cartín), o a quienes ocupen esos cargos; así como a 
quien se desempeñe en el puesto de jefe del servicio de Radiología 
del  centro  médico  recurrido,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal como se informó, el 6 de mayo de 2026 se le 
practique a la tutelada el ultrasonido de abdomen prescrito. Asimismo, 
si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a las autoridades recurridas que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se le declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

26-005516-0007-CO 2026009625 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les ordena a Priscilla  Balmaceda Chaves e 
Ivette García la Hoz, cada una en su condición de directora general y 
jefa del  servicio de Ortopedia y  Traumatología,  ambas del  hospital 
San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para  asegurar  que  tal  como se  informó  bajo  juramento,  el  26  DE 
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MAYO DE 2026, la parte amparada sea valorada en el servicio de 
Ortopedia del nosocomio accionado y ahí se defina el plan médico por 
seguir  en  la  atención  a  sus  padecimientos.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.  Notifíquese.

26-005521-0007-CO 2026009626 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a José Miguel Villalobos 
Brenes,  en  su  condición  de  director  general  del  hospital  de  las 
Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quien ocupe ese cargo, así como a 
quien  desempeñe  el  puesto  de  jefe  del  servicio  de  Ginecología  y 
Medicina Familiar y Comunitaria de ese nosocomio, que de manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, 
para que en el  plazo máximo de UN MES,  contado a partir  de la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte  tutelada  la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005540-0007-CO 2026009627 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso en cuanto a la disconformidad con la 
ubicación en el CAI Jorge Arturo Montero Castro, la mencionada falta 
de respuesta por  parte de ese centro a la  solicitud de traslado,  el 
pretendido traslado al CAI Nelson Mandela, así como la ausencia de 
visita familiar y recepción de encomiendas. En lo demás, se cursa el 
amparo  en  los  términos  indicados  en  el  considerando  III  de  esta 
sentencia.  El  magistrado Rueda Leal  consigna nota.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y 
disponen cursar el amparo en su totalidad.

26-005549-0007-CO 2026009628 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005552-0007-CO 2026009629 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-005565-0007-CO 2026009630 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y a 
Silvia  Ruiz  Marchena,  en  sus  calidades  respectivas  de  Director 

17

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:26:42



General y Jefa de Cirugía, ambos del Hospital  de La Anexión, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, así como a quien funja 
como  Jefe  (a)  del  Servicio  de  Urología  del  centro  médico,  que 
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo pertinente para que dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir  de la notificación de esta sentencia,  se efectúe al 
tutelado la extracción del catéter, y se le practique la operación que le 
fue prescrita. Todo lo anterior, previo cumplimiento de los requisitos 
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando por variación de las circunstancias 
del paciente no requiera otro tipo de atención; si fuere necesario, se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios e insumos, o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden 
antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-005582-0007-CO 2026009631 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Milena  Beatriz 
Bolaños Sánchez, Jowar Sierra Rosas y Alejandra Herrera Moreno, 
cada uno en su condición de directora general, jefe del servicio de 
Rayos X e Imágenes Médicas y  coordinadora a  .i.  del  servicio  de 
Valoración, todos del hospital nacional de Geriatría y Gerontología Dr. 
Raúl  Blanco  Cervantes,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias,  para  garantizar  que,  el  19  DE MARZO DE 2026,al 
amparado se le realicen los ultrasonidos prescritos y se emitan los 
reportes  correspondientes.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005650-0007-CO 2026009632 RECURSO DE 
AMPARO

Se aclara de oficio la sentencia Nº 2026007556 de las 09:30 horas del 
27 de febrero de 2026, para que se lea en los términos consignados 
en  la  totalidad  del  considerando  segundo  de  esta  resolución. 
Notifíquese.

26-005730-0007-CO 2026009633 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005754-0007-CO 2026009634 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005757-0007-CO 2026009635 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005769-0007-CO 2026009636 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Ever  Roy  López  Arias,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe del servicio de Urología, ambos del hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, 
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que  de  manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de UN 
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le 
realice  a  la  parte  tutelada  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005800-0007-CO 2026009637 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005857-0007-CO 2026009638 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005882-0007-CO 2026009639 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla  y  a  Luis  Diego  Rodríguez,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe a.i. del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, 
ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
dispongan  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas para garantizar que, en caso de que no hubiera ocurrido, 
en el plazo máximo 1 MES, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia,  se  lleve  a  cabo  la  cirugía  de  la  rodilla  izquierda  a  la 
paciente,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005886-0007-CO 2026009640 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-005891-0007-CO 2026009641 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-005910-0007-CO 2026009642 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-005922-0007-CO 2026009643 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en su calidad de directora general, y al Dr. 
Hernando Valverde Lozano, en su carácter  de jefe del  Servicio de 
Cirugía General, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias a efecto 
de que la persona amparada sea intervenida quirúrgicamente en el 
término improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta resolución, siempre y cuando no existan razones de orden 
médico que lo desaconsejen. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-005926-0007-CO 2026009644 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  los  recurridos  de  lo 
dispuesto  en  la  parte  final  del  considerando  III  de  la  presente 
sentencia. Notifíquese.

26-005927-0007-CO 2026009645 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso de amparo, únicamente 
en cuanto a la cita de valoración programada a la persona tutelada a 
un plazo excesivo.  En consecuencia,  se ordena a Randall  Álvarez 
Juárez, en condición de director general del hospital Monseñor Víctor 
Manuel Sanabria Martínez, o a quien ejerza ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia, para que, dentro del plazo no 
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, la persona amparada sea atendida en cita en el Servicio de 
Cirugía  General.  Se previene a  las  autoridades recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. En cuanto a lo demás, se declara sin lugar el recurso. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-005957-0007-CO 2026009646 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Giancarlo Jiménez Alfaro, 
en su condición de director médico del Centro de Atención Integral en 
Salud (CAIS) Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quien ocupe su cargo, que 
adopte las previsiones necesarias para que la cita programada para el 
24 de marzo de 2026, a las 5:00 pm, efectivamente tenga lugar en 
esa fecha. Para ello,  si  fuere necesario,  deberá coordinar con otro 
centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se le advierte a 
dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden 
dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
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costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-005976-0007-CO 2026009647 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

26-005980-0007-CO 2026009648 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente, a lo resuelto por esta Sala en sentencia 
nro. 2026006941 de las 9:30 horas del 24 de febrero de 2026.

26-005999-0007-CO 2026009649 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006006-0007-CO 2026009650 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y  a  Carolina  Jiménez  Jiménez,  bajo  ese  mismo  orden  directora 
general y jefe del servicio de cirugía general, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para  que,  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta  sentencia,  se le  realice a  la  usuaria  la  cirugía 
prescrita  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  procedimiento,  así  como  los  requisitos 
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal consigna nota.

26-006030-0007-CO 2026009651 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-006059-0007-CO 2026009652 RECURSO DE 
AMPARO

Se corrige  el  error  material  consignado en  la  sentencia  No.  2024-
36658  de  las  14:07  del  6  de  diciembre  de  2024,  en  los  términos 
esbozados en el considerando único de este pronunciamiento, con el 
fin  de  que  en  la  parte  dispositiva  de  la  sentencia  se  lea: 
"Consecuentemente, se ordena a Erasmo Serrano Frago, Director a.i 
del Centro Nacional de Imágenes Médicas o a quien ocupe ese cargo 
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice el 
procedimiento que requiere, en la fecha indicada a esta Sala (01 de 
abril de 2026), (...)”. Notifíquese.

26-006089-0007-CO 2026009653 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006092-0007-CO 2026009654 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
su doble condición de director médico y jefe del servicio de Cirugía del 
Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes en su lugar ejerzan esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía que requiere 
la parte amparada, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de 
su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o 
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variación de las circunstancias médicas de la tutelada que lo impida y 
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales.  De  igual  forma,  se  le  deberá  comunicar  a  la  parte 
amparada  sobre  la  programación  en  disputa.  Se  advierte  a  la 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006112-0007-CO 2026009655 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Joicy Solís Castro, en 
su  carácter  de  directora  general,  y  al  Dr.  Luis  Carlos  Barrantes 
Vargas,  en  su  calidad  de  jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología, 
ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la cita programada para el 02 de junio de 2026 efectivamente tenga 
lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-006144-0007-CO 2026009656 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Michael  Núñez 
Quirós,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a 
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que, en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, a la parte amparada se le realice 
la  cita  de  valoración  que  requiere  en  el  servicio  de  Ortopedia  del 
Hospital San Rafael de Alajuela, con la finalidad de que se defina su 
tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su médico 
tratante,  siempre  y  cuando no  exista  alguna  causa que  lo  impida. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  se  deberá  coordinar  con otro  centro 
médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  e  insumos  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006158-0007-CO 2026009657 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
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AMPARO en  su  condición  de  director  general  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias,  para que, dentro del  plazo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a 
la parte amparada se le practique la cirugía prescrita  e informada; 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien ocupen su 
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota conjunta. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. Notifíquese.

26-006169-0007-CO 2026009658 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a 
Manuel Arévalo Sequeira, bajo ese mismo orden director general y 
jefe del servicio de cirugía (al que está integrada la especialidad de 
otorrinolaringología), ambos del Hospital San Rafael de Alajuela que, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de su competencia para que, en la fecha indicada, 
sea  el  05  de  mayo  de  2026,  se  le  realice  la  atención  médica  al 
tutelado,  tal  como  se  indicó  bajo  juramento  y  se  determine  el 
tratamiento a seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse 
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga 
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

26-006174-0007-CO 2026009659 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006187-0007-CO 2026009660 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  condición  de  directora  y  jefa  del  servicio  de 
Oftalmología del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quien ocupe 
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  gire  las  instrucciones 
necesarias,  coordine  lo  pertinente  y  disponga  lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar 
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, la amparada sea sometida a la cirugía 
de catarata en el ojo izquierdo objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
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las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberá 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-006210-0007-CO 2026009661 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña  y  Juan  Carlos  Rivers  Cuadra,  en  condición  de  directora 
general  y  jefe del  servicio  de Oftalmología,  ambos del  hospital  Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le practique a la parte amparada la cirugía objeto de 
este recurso. Todo lo anterior se ordena bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006223-0007-CO 2026009662 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006227-0007-CO 2026009663 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena a  la  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura, 
directora general  y al  Dr.   Michael  Eugenio Núñez Quirós, jefe del 
Servicio  de Ortopedia  y  Traumatología  del  Hospital  San Rafael  de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, adoptar las 
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus 
competencias, para que la persona amparada [NOMBRE 001],cédula 
de  identidad  [VALOR  001]  sea  valorada  por  el  especialista  en 
Ortopedia el 03 DE JUNIO DE 2026, fecha fijada por las autoridades 
recurridas.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006228-0007-CO 2026009664 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde y a Ruddy Canales Vargas, cada uno en su condición de 
directora  general  y  jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  Especialidad 
Ortopedia,  ambos  del  hospital  Maximiliano  Peralta  Jiménez,   o  a 
quienes  ocupen  ese  cargo,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la amparada a 
la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de sus médicos tratantes, siempre que las circunstancias 
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se 
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e 
institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006239-0007-CO 2026009665 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general, y a Ricardo Guerrero 
Lizano,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
su lugar ejerza esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las  actuaciones que estén dentro del  ámbito  de sus 
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
la cirugía que requiere la parte amparada -cirugía de reemplazo total 
de  la  cadera  izquierda-,  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas de la tutelada 
que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  De  igual  forma,  se  le  deberá 
comunicar a la parte amparada sobre la programación en disputa. Se 
advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-006240-0007-CO 2026009666 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Andrea  Céspedes  Cascante,  en 
condición  de  Directora  General  a.i.  del  Área  de  Salud  Heredia-
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Cubujuquí,  o  a  quien ejerza tal  cargo,  así  como a quien ocupe el 
cargo de Jefe del Servicio de Nutrición del mismo centro de salud, 
tomar  las  medidas  correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que, tal como se informó bajo juramento, en 
fecha 2 de junio de 2026,  a la amparada se le brinde la atención 
médica  que  requiere.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-006246-0007-CO 2026009667 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se declara CON LUGAR el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado 
Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-006255-0007-CO 2026009668 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María 
Eugenia Villalta Bonilla, en condición de directora general y a Jorge 
Arauz  Chavarría,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Cardiología, 
ambas  personas  funcionarias  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada sea atendida en 
cita  en  el  Servicio  de  Cardiología  -para  realización  de 
ecocardiograma- el  7 de agosto de 2026, conforme a los términos 
informados.  Se  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006257-0007-CO 2026009669 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006262-0007-CO 2026009670 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006273-0007-CO 2026009671 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006309-0007-CO 2026009672 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada Garro Vargas consignan razones diferentes.

26-006316-0007-CO 2026009673 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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26-006330-0007-CO 2026009674 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006335-0007-CO 2026009675 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

26-006350-0007-CO 2026009676 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Alexander Sánchez 
Cabo y Ricardo Pérez Gómez, cada uno en su respectiva condición 
de  gerente  médico  y  coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la CCSS, o a quienes ocupen esos cargos, 
que  giren  las  instrucciones  pertinentes  y  ejecuten  todas  las 
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias 
respectivas,  a  fin  de  que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia,  a la parte amparada se le brinde el 
tratamiento con el fármaco "NAB PACLITAXEL", en la dosis y durante 
el  tiempo que su médica tratante lo recomiende, todo bajo estricta 
supervisión de la profesional en medicina que conoce el caso de la 
tutelada, tomando en consideración lo advertido por el Departamento 
de Medicina Legal  del  OIJ en el  dictamen médico legal  nro.  2026-
0001694  del  12  de  marzo  de  2026.  Lo  anterior  se  dicta  con  la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez 
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006360-0007-CO 2026009677 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Mario Sibaja Campos 
y Hernando Valverde Lozano, en su condición de director general a.i. 
y  jefe a.i.  del  servicio de Cirugía General,  ambos del  hospital  San 
Juan  de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el amparado sea 
atendido  por  un  especialista  en  Cirugía  General  del  nosocomio 
recurrido y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la atención a 
sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-006361-0007-CO 2026009678 RECURSO DE 
AMPARO

En cuanto a la acusada omisión en dictar la ley especial prevista en el 
artículo  51  del  Código  Penal,  deberá  estarse  el  recurrente  a  lo 
resuelto en sentencia nro. 2026-006844 de las 9:30 horas del 24 de 
febrero de 2026. En lo demás, se rechaza por el fondo el recurso.

26-006383-0007-CO 2026009679 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006403-0007-CO 2026009680 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota. Notifíquese.
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26-006462-0007-CO 2026009681 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

26-006516-0007-CO 2026009682 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Luis  Diego 
Rodríguez Carrillo, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen 
respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al tutelado 
se le practique las cirugía de reemplazo total de rodilla derecha; todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  se  les  ordena  a  los 
recurridos que la cirugía de reemplazo total de rodilla izquierda se le 
deberá practicar al tutelado UN MES luego de haber sido dado de alta 
de la primera intervención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-006528-0007-CO 2026009683 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso (únicamente en cuanto a 
la cita programada al tutelado para el mes de julio de 2027). Se le 
ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  su  condición  de  Directora 
General  y  a  Michael  Nuñez  Quirós,  en  su  condición  de  Jefe  del 
Servicio  de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia,  el  tutelado sea valorado en el  servicio  médico 
recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El 
magistrado Rueda Leal pone nota.  Notifíquese.

26-006551-0007-CO 2026009684 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006552-0007-CO 2026009685 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006561-0007-CO 2026009686 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla 
Balmaceda  Chaves,  en  condición  de  directora  general  y  a  Efrén 
Ricardo  Díaz  Soto,  en  condición  de  jefe  de  Servicio  de  Urología, 
ambas personas funcionarias del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que la persona amparada sea atendida en 
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cita en el Servicio de Urología el 31 de marzo de 2026, conforme a los 
términos informados. Se previene a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006566-0007-CO 2026009687 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  TANIA  JIMENEZ 
UMAÑA y CAROLINA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, por su orden DIRECTORA 
GENERAL Y JEFA DEL SERVICIO DE CIRUGÍA GENERAL, AMBAS 
DEL  HOSPITAL  DR.  RAFAEL  ÁNGEL  CALDERÓN  GUARDIA,  o 
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, disponer de manera pronta 
y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  se le realice el  procedimiento quirúrgico que necesita la 
amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  todo 
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante, 
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan 
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo 
anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir, 
dictada en un recurso de amparo  y  que no la  cumplieren o  no la 
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-006614-0007-CO 2026009688 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006615-0007-CO 2026009689 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, Director General, a Romario Silva Díaz, Jefe del 
Servicio  de  Cirugía  General  y  a  Jorge  Fernández  Arce,  Jefe  del 
Servicio de Radiología, todos del Hospital  San Carlos, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR 001], se le realice el ultrasonido que requiere y sea valorado 
en el Servicio de Urología, en las fechas indicadas a esta Sala (el 
ultrasonido  el  18  de  marzo  de  2026 y  valorado  en  el  Servicio  de 
Urología el 01 de abril de 2026), si otra causa médica no lo impide. Se 
le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006626-0007-CO 2026009690 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
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AMPARO Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora general y jefe de la sección de Cirugía y especialidad de 
Urología, ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  asegurar 
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, el amparado sea sometido a la cirugía 
objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
sus médicos tratantes,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-006631-0007-CO 2026009691 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Priscilla  Balmaceda  Chaves  y  a  Eliécer  García  Hidalgo,  en  sus 
calidades  respectivas  de  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Medicinas, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes en 
sus lugares ocupen esos cargos, así como a quien funja como Jefe 
del Servicio de Gastroenterología del centro médico, que dispongan 
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen 
lo pertinente para que, en el mes de abril de 2026, se lleve a cabo el  
examen  que  la  amparada  requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006640-0007-CO 2026009692 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
quienes ocupen los cargos de DIRECTOR MÉDICO Y EL JEFE DEL 
SERVICIO  DE  CARDIOLOGÍA,  AMBOS  DEL  HOSPITAL 
MONSEÑOR VÍCTOR MANUEL SANABRIA MARTÍNEZ,  que  giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le realice la atención médica al tutelado y se determine 
el  tratamiento  médico  a  seguir.  Por  otra  parte,  de  ser  necesario, 
dichas  autoridades  deberán coordinar  su  atención  con otro  Centro 
Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 

30

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:26:42



cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota.

26-006648-0007-CO 2026009693 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Notifíquese.

26-006656-0007-CO 2026009694 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y 
Serafin  Picans  Puente,  por  su  orden  Directora  General  y  Jefe  del 
Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes 
en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  la 
amparada en el  centro médico recurrido sea realizada en la  fecha 
reprogramada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea 
el  25 de mayo de 2026, todo bajo criterio y responsabilidad de su 
médico tratante, y siempre y cuando alguna contraindicación médica 
no  lo  impida  o  amerite  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006658-0007-CO 2026009695 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Daniel  Abarca  Hernández,  en  su 
condición de director general, y a Mario Fletes López, en su condición 
de jefe del servicio de Medicina y Dermatología, ambos del Hospital 
de San Carlos, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que 
dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y 
coordinaciones necesarias, para que, a partir de la comunicación de la 
presente  resolución,  y  de  conformidad  con  el  criterio  médico,  se 
realice  la  cita  de  valoración  que  requiere  el  amparado  que  fue 
reprogramada  para  el  6  DE  ABRIL  DE  2026,  en  el  servicio  de 
Dermatología del Hospital de San Carlos, con la finalidad de que se 
defina su tratamiento médico a seguir, según el criterio médico de su 
médico tratante.  Asimismo, si  fuere necesario,  se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado.  El  magistrado Rueda Leal  consigna 
nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006664-0007-CO 2026009696 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, en su 
condición  de  director  general,  y  a  Priscilla  Piña  Madrigal,  en  su 
condición  de  jefe  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Baltodano 
Briceño,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  dicten  las  órdenes 
necesarias  para  que,  efectivamente,  el  09  de  abril  de  2026  a  la 
amparada se le realice la intervención quirúrgica que requiere, tal y 
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como se informó bajo juramento, y todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-006709-0007-CO 2026009697 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios.  Se ordena a María Eugenia Villalta  Bonilla  y a 
Ricardo Guerrero Lizano en su condición de Directora Genera y Jefe 
del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital  San 
Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de lo 
necesario dentro del  ámbito de sus competencias,  para que, en la 
hora y fecha indicada, a saber, a las 07:00 horas del 07 de mayo de 
2026,  el  tutelado  sea  valorado  en  el  servicio  de  Ortopedia  y  se 
determine el tratamiento médico a seguir. Además, de ser necesario, 
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario 
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.  a magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

26-006734-0007-CO 2026009698 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006761-0007-CO 2026009699 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena cursar el proceso de amparo.

26-006768-0007-CO 2026009700 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional. El 
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el 
artículo 41 constitucional.

26-006780-0007-CO 2026009701 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARÍA  EUGENIA 
VILLALTA BONILLA y  JORGE ARAUZ CHAVARRÍA,  por  su orden 
DIRECTORA GENERAL Y JEFE DEL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA, 
AMBAS DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, o quienes en su lugar 
ejerzan  dichos  cargos,  disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las 
acciones y coordinaciones necesarias, para que en el plazo de UN 
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se le 
realice el  procedimiento que necesita la amparada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad  [VALOR 001]  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo  anterior,  bajo  el 
apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
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perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-006792-0007-CO 2026009702 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Giancarlo 
Jiménez Alfaro, en condición de director médico, a Jorge Huang Kog, 
en condición de médico de la Oficina de Consulta Externa y a Carlos 
Madrigal  López,  en  condición  de  jefe  de  Segundo  Nivel,  todas 
personas funcionarias de la clínica Dr. Marcial Fallas Díaz (Área de 
Salud Desamparados 1),  o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que la 
persona  amparada  sea  atendida  en  cita  en  el  Servicio  de 
Gastroenterología el  20 de abril  de 2026,  conforme a los términos 
informados.  Se  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006834-0007-CO 2026009704 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso

26-006872-0007-CO 2026009705 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Iliana Musa Mirabal, en su condición de Directora General del Hospital 
de  Guápiles,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, el 7 de abril de 2026 (fecha 
programada con motivo de la notificación de la resolución de curso de 
este amparo), a la recurrente se le realice la cirugía que requiere en el 
Servicio  de  Ginecología  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no esté más gravemente penado.  El  Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-006899-0007-CO 2026009706 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. Notifíquese.

26-006904-0007-CO 2026009707 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a quienes ocupen el 
cargo de director  general  y  jefe de la Sección Cirugía del  hospital 
Monseñor Sanabria,  que de manera inmediata giren las instrucciones 
necesarias,  coordinen lo  pertinente y  dispongan lo  correspondiente 
dentro del ámbito de sus competencias respectivas para asegurar que 
en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
notificación de esta sentencia, sea sometido el amparado a la cirugía 
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objeto de este recurso, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
sus médicos tratantes,  siempre que las circunstancias médicas del 
paciente  no  contraindiquen tal  procedimiento  y  se  hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-006905-0007-CO 2026009708 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-006909-0007-CO 2026009709 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  por  la 
programación  desproporcionada  e  irrazonable  de  la  cita  por  el 
padecimiento de rodillas del amparado. Se ordena a Andrea Méndez 
Argüello y a Graciela Guillen Vega, por su orden, en condición de 
Directora General a. i. y Jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital 
Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos, 
tomar  las  medidas  correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que, tal como informaron bajo juramento, en 
fecha 24 de julio de 2026 al amparado se le brinde la atención médica 
que requiere. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.

26-006938-0007-CO 2026009710 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de pla no el recurso

26-006960-0007-CO 2026009711 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006966-0007-CO 2026009712 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-006974-0007-CO 2026009713 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006975-0007-CO 2026009714 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-006985-0007-CO 2026009715 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la recurrente,  a lo resuelto por esta Sala en sentencia nro. 
2026-008911 de las 09:35 horas del 11 de marzo de 2025.

26-007032-0007-CO 2026009716 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a 
Karen Rodríguez Segura,  en su condición de Directora General y a 
Triana Carvajal Rojas, en calidad de Jefe del Servicio de Urología, 
ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus 
lugares ocupen los referidos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
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y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le efectúe la 
atención  médica  al  tutelado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad 
[VALOR  001];  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su 
médico tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias 
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Por  otra  parte,  de  ser 
necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro 
Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido 
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota.

26-007037-0007-CO 2026009717 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Cindy Núñez Milgram, 
en su condición de directora general  del Hospital  de Guápiles, o a 
quien ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias para que, dentro del plazo de tres meses, contados a 
partir de la notificación de la presente sentencia, a la recurrente se le 
realice la cirugía que requiere en dicho centro médico recurrido, previo 
cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión y 
responsabilidad  de  su  médico  tratante  y  si  otras  causas  médicas 
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Lo anterior, 
bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007044-0007-CO 2026009718 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas.

26-007046-0007-CO 2026009719 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena Priscilla Balmaceda Chaves e Ivette 
García  La  Hoz,  por  su  condición  de  directora  general  y  jefa  del 
servicio de Ortopedia, ambas del hospital San Vicente de Paúl, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el 2 de junio 
de 2026 se atienda a la parte amparada en el servicio de Ortopedia de 
ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por seguir en la 
atención a su padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
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cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-007051-0007-CO 2026009720 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007062-0007-CO 2026009721 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007081-0007-CO 2026009722 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas 
de lo indicado al final del considerando IV de esta sentencia.

26-007113-0007-CO 2026009723 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,  únicamente  por  la 
programación  desproporcionada  e  irrazonable  de  la  cita  por  el 
padecimiento  de  rodillas  del  amparado.  Se  ordena  a  Krisia  Diaz 
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, Directora General y 
Jefatura  Sección  de  Cirugía  y  Especialidad  Urología,  ambos  del 
Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan tales 
cargos, tomar las medidas correspondientes y en el  ámbito de sus 
competencias para que, tal como informaron bajo juramento, en fecha 
26 de marzo de 2026 al amparado se le brinde la atención médica que 
requiere. Lo anterior, bajo la advertencia de que, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.

26-007116-0007-CO 2026009724 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  la  unidad  de 
atención  integral  Reynaldo Villalobos  Zúñiga.  Se le  ordena aDiana 
Vargas  Jiménez,  en  su  condición  de  directora  de  la  unidad  de 
atención integral  Reynaldo Villalobos Zúñiga,  o a  quien ocupe ese 
cargo, coordinar lo pertinente y llevar a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que en el 
plazo de CINCO DÍAS,  contado a  partir  de la  notificación  de esta 
sentencia, se efectúe la valoración ordinaria a la que tiene derecho el 
amparado y se le notifique su resultado. Lo anterior se dicta con el 
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de habeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto 
al INC, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

26-007117-0007-CO 2026009725 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Hernández 
Salazar,  en  su  condición  de  director  médico,  y  a  Maricel  Gómez 
García,  en  su  condición  de  jefe  de  Farmacia,  ambos  del  Área de 
Salud de Coronado, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
que de manera inmediata, giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 

36

Documento firmado digitalmente
29/04/2026 09:26:42



competencias respectivas a fin de garantizar que DE INMEDIATO se 
despache  a  la  amparada  el  medicamento  “Sertralina”;  según  los 
criterios  del  médico  tratante,  siempre  y  cuando un cambio  en  sus 
condiciones  de  salud  indique  otra  decisión  médica,  en  cuanto  al 
fármaco prescrito. Asimismo, si fuere necesario, se deberá coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad o pueda coadyuvar 
con la ejecución de la orden antedicha.  Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

26-007134-0007-CO 2026009726 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Krisia Marlene Díaz 
Valverde, en su condición de directora general y al Dr. Ruddy Canales 
Vargas, en su carácter de Jefatura Sección de Cirugía y Especialidad 
Otorrinolaringología, ambos del Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, 
o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las  previsiones 
necesarias para que la cirugía programada para el 08 de abril de 2026 
efectivamente tenga lugar en esa fecha, siempre y cuando no existan 
razones de orden médico que lo  desaconsejen.  Para ello,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden antedicha. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes 
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el 
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El 
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-007141-0007-CO 2026009727 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solis  Castro, 
Directora General y a Junior José Quesada Porras, Jefe del Servicio 
de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada 
en el Servicio de Cirugía General, dentro del plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007157-0007-CO 2026009728 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, y a Melissa 
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Jiménez Morales,  en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan esos 
cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que a la 
amparada se le practique la cita que tiene programada para el 30 de 
abril  de  2026  en  ese  centro  médico.  Se  advierte  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda 
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-007182-0007-CO 2026009729 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Audrey  Aimee 
Pérez  Chaves,  en  su  condición  de  Coordinadora  del  Servicio  de 
Vascular  Periférico,  ambas  del  Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a 
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la parte amparada la cirugía que requiere en ese centro 
médico; esto, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte a la autoridad recurrida, o 
a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los  Magistrados  Castillo 
Víquez y Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal pone 
nota. Notifíquese.

26-007223-0007-CO 2026009730 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. La magistrada Garro Vargas consigna 
razones diferentes.

26-007228-0007-CO 2026009731 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena Karen Rodríguez Segura y Michael 
Núñez Quirós, en su condición de directora general y jefe del servicio 
de  Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que, tal como se informó bajo juramento, el 
2 de junio de 2026, se atienda a la parte amparada en el servicio de 
Ortopedia de ese nosocomio y ahí se defina el plan de manejo por 
seguir en la atención a su padecimiento. Asimismo, si fuere necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
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en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-007237-0007-CO 2026009732 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Priscilla 
Balmaceda Chaves,  Director  General  y a Efren Ricardo Diaz Soto, 
Jefe  del  Servicio  de  Urología,  ambos del  Hospital  San Vicente  de 
Paul,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias,  para  que [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de Urología, en la 
fecha indicada a esta Sala (07 de abril de 2026), si otra causa médica 
no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal 
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto 
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La 
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-007238-0007-CO 2026009733 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a 
Giancarlo Jiménez Alfaro, en su condición de Director Médico, a Jorge 
Huang Kog, en su condición de encargado de la Oficina de Consulta 
Externa  y  a  Jairo  Sandoval  Vargas,  en  su  condición  de  Jefe  de 
Radiología, todos del Área de Salud Desamparados 1, o a quienes 
ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que el día 26 de marzo de 2026 –tal y como 
fue programado–, a la tutelada se le realice el examen prescrito. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

26-007259-0007-CO 2026009734 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón  y 
Fernando Malavasi Anguizonla, cada uno en su condición de director 
general y jefe del servicio de Ginecología, ambos del hospital México, 
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del  ámbito de 
sus  competencias  respectivas  para  garantizar  que,  tal  como  se 
informó bajo juramento, el 22 de mayo de 2026, la parte amparada 
sea  sometida  a  la  cirugía  objeto  de  este  asunto,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
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días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-007265-0007-CO 2026009735 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena a  Karen 
Rodríguez Segura, Directora General, a Michael Núñez Quirós, Jefe 
del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital San 
Rafael  de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que [NOMBRE 001] 
cédula  de  identidad  [VALOR 001],  sea  valorado  en  el  Servicio  de 
Ortopedia, en la fecha indicada a esta Sala (10 de junio de 2026), si 
otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le  previene  a  la  autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el  delito  no  estuviera  más gravemente  penado.  El  Magistrado 
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-007271-0007-CO 2026009736 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Krisia  Díaz 
Valverde, directora general y al Dr. Jonathan Pla Villalobos, jefe de 
Sección  de  Medicina  y  Especialidad  Gastroenterología,  ambos  del 
Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan dichos cargos, que 
adopten  las  medidas  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus 
competencias a fin de que al  amparado [NOMBRE 001] cédula de 
identidad [VALOR 001],  le sea realizado el  estudio prescrito,  en el 
Servicio de Gastroenterología dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta resolución, salvo que alguna condición 
médica del recurrente lo contraindique. Se advierte a las autoridades 
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El magistrado Rueda Leal pone nota. 

26-007275-0007-CO 2026009737 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde, en condición de directora general y a Rafael Mora Castrillo, 
en  condición  de  jefe  de  Sección  de Ginecología,  ambas  personas 
funcionarias del hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la persona amparada la cirugía que requiere bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación  de  las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal 
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos 
preoperatorios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
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conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-007280-0007-CO 2026009738 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Marlene Díaz 
Valverde  y  Ruddy  Canales  Vargas,  cada  uno  en  su  condición  de 
directora  general  y  jefe  de  la  Sección  Cirugía,  ambos  del  hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez,  o a quienes ocupen ese cargo, que de 
manera  inmediata  giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
competencias respectivas para asegurar que en el plazo máximo de 
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, 
sea sometido el amparado a la cirugía objeto de este recurso, bajo 
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  sus  médicos  tratantes, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-007282-0007-CO 2026009739 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Karen Rodríguez 
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Hernán  López 
Salas, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar tales 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, el tutelado sea valorado en el 
servicio  médico  recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-007283-0007-CO 2026009740 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves y a Efrén Ricardo Diaz Soto, cada uno en su condición de 
directora general  y jefe de la sección de Urología del hospital  San 
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  ese  cargo,  que  de  manera 
inmediata giren las instrucciones necesarias, coordinen lo pertinente y 
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dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar  que en el  plazo máximo de un 1  MES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometido el 
amparado  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-007309-0007-CO 2026009741 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
en su condición de directora general, y a Carolina Jiménez Jiménez, 
en su condición de jefe del servicio de Cirugía, ambas del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ejerza esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que,  dentro del  plazo máximo de UN MES, contado a partir  de la 
notificación de la presente sentencia, se realice la cirugía que requiere 
la  parte  amparada  -cirugía  por  colelitiasis-,  todo  bajo  estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando  no  exista  alguna  causa  o  variación  de  las  circunstancias 
médicas de la tutelada que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, se le 
deberá  comunicar  a  la  parte  amparada  sobre  la  programación  en 
disputa.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-007311-0007-CO 2026009742 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Joicy Solís Castro y 
Junior Quesada Porras, en su condición de directora general y jefe del 
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Fernando  Escalante 
Pradilla, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren  las  instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus competencias 
respectivas para asegurar que en el plazo máximo de TRES MESES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, sea sometida la 
parte  amparada  a  la  cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de sus médicos tratantes, siempre que 
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota. 
Notifíquese.

26-007312-0007-CO 2026009743 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Krisia  Marlene Díaz 
Valverde,  en  su  doble  condición  de  Directora  General  y  Jefa  del 
Servicio de Oftalmología del  Hospital  Dr.  Max Peralta Jiménez o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001]  se  le 
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no lo 
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico 
tratante. Se advierte a la recurrida, o a quienes ocupen esos cargos, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los  hechos que sirven de base a la  presente declaratoria,  los 
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. 
Notifíquese.

26-007317-0007-CO 2026009744 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Douglas Montero 
Chacón  y  Salomón  Ruiz  Fernández,  en  su  condición  de  director 
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital México, o 
a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
instrucciones  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para asegurar que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, la amparada sea atendida por un 
especialista en Nutrición del nosocomio recurrido, a fin de que se le 
indiquen los  tratamientos  y  estudios  necesarios  con el  objetivo  de 
regular  su  condición  de  sobrepeso  y  valorar  la  oportunidad  y 
conveniencia,  desde  el  punto  de  vista  médico,  de  someterla  a  la 
intervención  quirúrgica  que  requiere,  en  cuyo  caso  se  le  deberá 
realizar dentro del plazo de UN MES, posterior a la práctica de las 
valoraciones y los exámenes indicados. Todo lo anterior se ordena 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
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magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal 
consigna nota. Notifíquese.

26-007319-0007-CO 2026009745 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007320-0007-CO 2026009746 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
Directora General, y a José Roberto Ulloa González, Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia 
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que  a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  se  le 
practique la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si otra 
causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007321-0007-CO 2026009747 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y a Manuel Alejandro 
Arévalos Sequeira,  en su condición de jefe del  servicio de Cirugía 
General, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en 
su lugar  ejerzan esos cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
se  realice  la  cirugía  que  requiere  la  parte  amparada  -por  su 
diagnóstico de hernia inguinal unilateral o no especificada-, todo bajo 
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre 
y cuando no exista alguna causa o variación de las circunstancias 
médicas de la tutelada que lo impida y se hayan cumplido todos los 
requerimientos preoperatorios e institucionales. De igual forma, se le 
deberá  comunicar  a  la  parte  amparada  sobre  la  programación  en 
disputa.  Se  advierte  a  la  recurrida  que  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

26-007332-0007-CO 2026009748 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007360-0007-CO 2026009749 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007375-0007-CO 2026009750 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Iliana Musa 
Mirabal, en su calidad de directora general del Hospital de Guápiles, o 
a quien ocupe su cargo, que adopte las previsiones necesarias para 
que a la persona amparada se le agende una cita de Oftalmología en 
el  término  improrrogable  de TRES MESES,  contado  a  partir  de  la 
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notificación de esta resolución, a fin de que se valoren sus dos ojos. 
En este sentido, de ser necesario, deberá coordinar con otro centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la ejecución de la orden antedicha para que la cita se lleve a cabo. Se 
le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe su cargo, que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense de Seguro  Social  al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

26-007378-0007-CO 2026009751 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Musa Mirabal, en 
su condición de Directora General del Hospital de Guápiles, o a quien 
en su lugar ocupe ese cargo, que disponga todo lo necesario dentro 
del ámbito de sus competencias y coordine lo pertinente para que el 
15 de mayo de 2026, se lleve a cabo la cita que el amparado requiere; 
si fuere necesario, se deberá coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución 
de la orden antedicha. Se advierte a la autoridad recurrida que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso 
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007383-0007-CO 2026009752 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-007385-0007-CO 2026009753 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria. El 
magistrado Rueda Leal salva parcialmente el voto y dispone cursar el 
amparo únicamente en cuanto al debido proceso.

26-007433-0007-CO 2026009754 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Douglas Montero Chacón, 
Salomón  Ruíz  Fernández,  y  Gloriana  Rodríguez  Monge,  en  sus 
calidades respectivas de Director General, Jefe de Ortopedia, y Jefa 
a.i. del Servicio de Radiología, todos del Hospital México, o quienes 
en sus lugares ocupen esos cargos, de lo indicado en el considerando 
VII de esta sentencia. Notifíquese.

26-007434-0007-CO 2026009755 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

26-007436-0007-CO 2026009756 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007441-0007-CO 2026009757 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro pone nota. 
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota  separada.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y 
disponen cursar el amparo.

26-007473-0007-CO 2026009758 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007486-0007-CO 2026009759 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007501-0007-CO 2026009760 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-007517-0007-CO 2026009761 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007524-0007-CO 2026009762 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes. El Magistrado 
Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007543-0007-CO 2026009763 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

26-007544-0007-CO 2026009764 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007545-0007-CO 2026009765 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Cruz Castro pone nota. 
El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar 
el amparo.

26-007547-0007-CO 2026009766 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-007567-0007-CO 2026009767 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla,  Directora  General  y  a  Jairo  Villarreal  Jaramillo,  Jefe  del 
Servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a 
quienes ocupen esos cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no 
lo impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a 
los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

26-007569-0007-CO 2026009768 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007570-0007-CO 2026009769 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007572-0007-CO 2026009770 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-007580-0007-CO 2026009771 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en contra 
del Hospital México y sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios causados. Se ordena a Douglas Montero Chacón y Mario 
Alberto  Quesada  Arce,  por  su  orden  Director  General  y  Jefe  del 
Servicio de Cirugía Reconstructiva, ambos del Hospital México, o a 
quienes  en su  lugar  ocupen dichos  cargos,  que giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cirugía  que  requiere  la 
amparada  en  el  Servicio  de  Cirugía  Reconstructiva  del  Hospital 
México sea realizada en la fecha programada por el centro médico 
con ocasión de este recurso, sea el 1° de junio de 2026, todo bajo 
criterio y responsabilidad de su médico tratante, y siempre y cuando 
alguna contraindicación médica no lo impida o amerite otro tipo de 
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
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siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al 
Hospital  Calderón Guardia,  se declara sin lugar  el  recurso.  Tomen 
nota las autoridades del Hospital México de lo indicado en el último 
párrafo del VI considerando de esta sentencia. El Magistrado Rueda 
Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.

26-007586-0007-CO 2026009772 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto,  de  conformidad  con  los 
respectivos considerandos III y IV.

26-007593-0007-CO 2026009773 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-007645-0007-CO 2026009774 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y a 
Francisco  Muñoz  Villalobos,  en  sus  respectivas  condiciones  de 
director  general  y  jefe  del  Servicio  de Cirugía,  ambos del  Hospital 
Tony Facio Castro, o a quienes en su lugares ocupen el cargo, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de su competencia, para que dentro del 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente 
sentencia,  a la parte amparada se le practique la cirugía prescrita; 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas del paciente 
no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas,  o  a  quienes 
ocupen  su  cargo,  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal 
pone nota. Notifíquese.

26-007665-0007-CO 2026009775 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-007680-0007-CO 2026009776 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-007695-0007-CO 2026009777 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007698-0007-CO 2026009778 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007702-0007-CO 2026009779 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007707-0007-CO 2026009780 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto  en  relación  con  el  41.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Hess Herrera salvan el voto y disponen cursar el amparo. 
El magistrado Rueda Leal salva el voto y dispone cursar el recurso a 
fin de que se tramite como habeas corpus.

26-007726-0007-CO 2026009781 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007741-0007-CO 2026009782 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada  Garro  Vargas  salvan  el  voto,  de  conformidad  con  los 
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respectivos considerandos III y IV.

26-007755-0007-CO 2026009783 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Desglósese  el  escrito  incorporado  al  expediente  digital  a  las  once 
horas  quince  minutos  del  cuatro  de  marzo  de dos  mil  veintiséis  y 
remítase  al  expediente  No.  25-032545-0007-CO.  Archívese  este 
expediente

26-007790-0007-CO 2026009784 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

26-007792-0007-CO 2026009785 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007793-0007-CO 2026009786 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007816-0007-CO 2026009787 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007820-0007-CO 2026009788 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la 
magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y  ordenan  dar  curso  al 
amparo.

26-007833-0007-CO 2026009789 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-007841-0007-CO 2026009790 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios.  Se  les  ordena  a  Douglas  Montero  Chacón  y 
Fernando Malavasi Anguizola, cada uno en su condición de director 
general y jefe del servicio de Ginecología, ambos del hospital México, 
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del  ámbito de 
sus  competencias  respectivas  para  garantizar  que,  tal  como  se 
informó bajo juramento, el 30 de abril de 2026, la parte amparada sea 
sometida  a  la  cirugía  objeto  de  este  asunto,  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas 
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado 
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. Notifíquese.

26-007889-0007-CO 2026009791 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-007910-0007-CO 2026009792 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes.  El Magistrado 
Cruz Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007913-0007-CO 2026009793 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, en relación con el artículo 41 constitucional. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto, en relación con el artículo 41 constitucional.

26-007932-0007-CO 2026009794 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-007937-0007-CO 2026009795 RECURSO DE Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el 
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AMPARO voto y ordena dar curso al amparo. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-007940-0007-CO 2026009796 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-007970-0007-CO 2026009797 RECURSO DE 
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 
2026-007567 de las 09:30 horas de 27 de febrero de 2026.

26-007974-0007-CO 2026009798 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-008002-0007-CO 2026009799 RECURSO DE 
AMPARO

Archívese el expediente.

26-008010-0007-CO 2026009800 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.  El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto  y  ordena  dar  curso  al  amparo  en  cuanto  a  la  alegada  mora 
judicial.  La magistrada Garro Vargas salva el  voto, de conformidad 
con el respectivo considerando IV.

26-008033-0007-CO 2026009801 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008034-0007-CO 2026009802 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008072-0007-CO 2026009803 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008073-0007-CO 2026009804 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008081-0007-CO 2026009805 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008092-0007-CO 2026009806 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008094-0007-CO 2026009807 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota.  El  Magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  en  relación  con  el 
artículo 41 constitucional.

26-008112-0007-CO 2026009808 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008113-0007-CO 2026009809 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-008118-0007-CO 2026009810 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-008125-0007-CO 2026009811 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas salva 
el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este 
pronunciamiento. 

26-008129-0007-CO 2026009812 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008131-0007-CO 2026009813 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional.  El  magistrado Rueda Leal  da razones diferentes.  El 
magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el 
artículo 41 constitucional.

26-008191-0007-CO 2026009814 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008229-0007-CO 2026009815 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008233-0007-CO 2026009816 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 
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26-008237-0007-CO 2026009817 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

26-008239-0007-CO 2026009818 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-008252-0007-CO 2026009819 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008259-0007-CO 2026009820 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

26-008264-0007-CO 2026009821 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

26-008272-0007-CO 2026009822 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008276-0007-CO 2026009823 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008299-0007-CO 2026009824 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con 
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

26-008305-0007-CO 2026009825 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El  magistrado 
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera  salvan  el  voto  y 
disponen cursar el amparo.

26-008316-0007-CO 2026009826 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008324-0007-CO 2026009827 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008327-0007-CO 2026009828 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-008336-0007-CO 2026009829 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

26-008348-0007-CO 2026009830 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal da razones 
diferentes.

26-008349-0007-CO 2026009831 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008352-0007-CO 2026009832 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Hess  Herrera 
salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-008357-0007-CO 2026009833 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008360-0007-CO 2026009834 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008384-0007-CO 2026009835 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

26-008392-0007-CO 2026009836 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008433-0007-CO 2026009837 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008448-0007-CO 2026009838 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-008461-0007-CO 2026009839 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008473-0007-CO 2026009840 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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26-008486-0007-CO 2026009841 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y 
Rueda Leal salvan el voto y disponen cursar el amparo.

26-008498-0007-CO 2026009842 RECURSO DE 
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez 
consigna nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto en relación 
con el artículo 41 constitucional.

26-008509-0007-CO 2026009843 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en relación con residenciar estos procesos en la vía ordinaria.

26-008515-0007-CO 2026009844 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008517-0007-CO 2026009845 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008533-0007-CO 2026009846 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008554-0007-CO 2026009847 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008569-0007-CO 2026009848 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el 
voto y dispone cursar el amparo.

26-008583-0007-CO 2026009849 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008647-0007-CO 2026009850 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008651-0007-CO 2026009851 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.
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26-008674-0007-CO 2026009852 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008689-0007-CO 2026009853 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008692-0007-CO 2026009854 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008697-0007-CO 2026009855 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

26-008699-0007-CO 2026009856 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el 
voto en cuanto a la mora judicial. La magistrada Garro Vargas salva el 
voto.

26-008716-0007-CO 2026009857 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso

26-008720-0007-CO 2026009858 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

26-008730-0007-CO 2026009859 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone 
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41 
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en 
relación con el artículo 41 constitucional.

26-008800-0007-CO 2026009860 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

26-008832-0007-CO 2026009861 RECURSO DE 
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna 
nota.

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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